
DornIcIllo Fiscal 
Av. luarez N' 976. 

COI. Centro C.P. 44100 
Gonoalatara, Jalisco. México. 

Telefono (93) 3134-2222 
R.P.C. UGU 250907-MH5 

NO. FONDO. 	1.1.1,1 
PROGRAMA 

CARGO PRESUPUESTAL 

PRoYECTO 	229831 
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A to IZO 	 NOMBR 
ENTIDAD o DEPENDENCIA 	 ENTIDAD o D 	CIA 	 PRO EEDOR 

EMISORA 	 SOLI 	 Acepto los termines y condiciones 
que se especifican en el reverso de ROLANDO CASTILLO MURILLO 	 BENJAMIN RA 

	

NII 	M ORENO 	 la presente Orden de Compra 

RO 

DEL SOCORRO RAYAS SÁNCHEZ 

ORDEN DE COMPRA 
(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ENI IDAD o DEPENDENCIA EMISORA 

321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA '■ 

CÓDIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICRANrE 

36-19-98-1436-19-83 Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R., Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 
TELEFONO DOMICILIO J 

MARTIN RODOLFO DOMINGUEZ ORTIZ 

PROVEEDOR 

111" 	...M1111 
r 1111111•11111•11111~~11111/ 

ARSE EN LAS CONDICIONES ACORDADAS 

CANTIDAD 	PRECIO UNITARIO 	IMPORTE TOTAL 	j 

miadás-wwwwsv 
SIGUIE T 	BI EN 	E 

MEDIDA 1i 	 DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES 
uNIDA0 L) 

PZA FOLDER FOLDAFLEX COLG CTA C/25 AZUL. 

PZA PAPEL BOND FACIA CTA BCO.C/500, 

PZA ATOM A-INK GEL C/8 APG-B. 

PZA FOLDER BEIGE CARTA. 

PZA PLASETICO ADHE MAE TRANSP 20M. 

PZA ROLLO DE BLISTER 18"x1200PIES CAL 50(365mp. 

PZA CUTER ALIAMEX GRANDE SX45. 

PZA ENGR BOSTITCH 6600 1/2 TIRA, 

PZA ENGR BOSTITCH 6660 1 TIRA. 

PZA PEG LAPIZ ADHE PRITT PS-400R. 

CAJA PROTECTOR DE HOJAS ACCO CTA. C/100. 

PZA CORRECTOR ZEBRA ROLLERBALL 2000. 

PZA NOTAS MAE ADHE 3x3 CUBO NEON. 

PZA NOTAS MAE ADHE 1.5x2 AMA 100H. 

PZA CLIP BINDER MING YUAN 19MM C/12. 

PZA ATOM ZEBRA J.ROLLER P/MED C/10. 

PZA ROTULADOR A-INK TRIAN C/12. 

RA 

2.00 

7.00 

1.00 

500.00 

2.00 

4.00 

12.00 

5.00 

3.00 

25,00 

10.00 

20.00 

10.00 

12.00 

5.00 

1.00 

1.00 

163.00 

49.00 

35.00 

0.75 

91.00 

107,00 

19.00 

60.00 

56,00 

31.50 

67.50 

25.50 

26.70 

3.00 

5.00 

105.00 

45.00 

326.00 

343.00 

36.00 

375.00 

182.00 

428.00 

228.00 

300.00 

168.00 

787.50 

675.00 

510.00 

267.00 

36.00 

25.00 

105.00 

45.00 

k 100 M.N. 

MPOREE CON LETRA 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

t 1G C20 	1 Se isc 
SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

4,835.50 

773.68 

5,609.18 

FIANZAS  
a) ANTICIPO 
b) CUMPLIMIENTO ET, 

r
• 

TIEMPO DE ENTREGA: INMEDIATA. 'LUGAR DE ENTREGA:  ESCUELA POLITECNICA,AV.REVOLUCION 1500 Y 
PAGO DE CONTADO 	2/1 PAGO:113/05/2014 	 CAl l E 44 SR GRADA! AJARA IAI ISCO C P 
PAGO EN PARCIALIDADES El No. DE PARCIALIDADES: 1 o 	'PORCENTAJE DE ANTICIPO: 	e) % 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en e! artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
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1. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
4. Se testa correo. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
6. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 


